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Objetivos de la Defensoría del Colaborador

Objetivo general

Fortalecer la relación de Senati con los 
trabajadores a través de una comunicación 

efectiva y atención/respuesta a sus pedidos. 

¡Que los trabajadores se sientan escuchados y 
valorados!

Objetivos específicos

Crear un Canal de comunicación y atención efectivos
Construir un canal de comunicación de fácil acceso a los 

trabajadores en el que puedan presentar sus consultas, pedidos  
quejas o reclamos e inclusive puedan formular aportes y 

felicitaciones.

Atender a los trabajadores oportunamente
Atender de manera oportuna (Con plazos definidos) las consultas, 

pedidos y quejas o reclamos de los trabajadores.

Organizarnos para resolver los problemas
Generar una organización interna integrada por las gerencias que 
deben atender los pedidos de los trabajadores y un protocolo de 

atención para garantizar  una atención oportuna y que solucione  o 
atienda el fondo de los reclamos.



Alcances de la Defensoría del Colaborador

Alcances de la 
Defensoría del 
Colaborador

1.
Atender consultas, pedidos, 

quejas y reclamos de los 
trabajadores en:

Temas académicos. Relacionado a la labor 
docente (Instructores).

Temas de recursos Humanos. Relacionado a 
Beneficios, Bienestar y temas laborales.

Temas Logisticos. Relacionados a materiales 
o herramientas de trabajo. 

2.
Recibir recomendaciones y 

sugerencias  de los trabajadores.

Aportes, ideas y comentarios de los 
trabajadores para contribuir con las 

institución.

3.
Recibir agradecimientos y 

felicitaciones de los 
trabajadores.

Son expresiones positivas que los 
trabajadores realizan sobre la institución, 

sus compañeros de trabajo, las actividades o 
cualquier tema relacionada al trabajo.



Lineamientos de la Defensoría del Colaborador

1. Ser cercanos y empáticos con los trabajadores. Escucharlos con atención y 
amabilidad y darles una respuesta oportuna.

2. Ser efectivos. Tratar internamente los temas de fondo con los 
responsables de cada tema.

3. Ser accesibles y ágiles. Emplear la tecnología para facilitar la accesibilidad 
de los trabajadores a la institución y para atender en el menor tiempo posible 
a los trabajadores.



Equipo de la Defensoría del Colaborador y Protocolo 

Gerencia de RRHH 
(Javier Otoya) 

Jefatura de RR LL 
(Fernando 

Uyema)

Gerencia de 
Logistica

(Susana Peralta)

Gerencia de 
Recursos 
Humanos 

(Silvia Echevarria 
y Delia Cadillo)

Coordinación

(Delfin Mendoza)

Gerencia 
Académica 
(Rocio Toro, 
Walter Rioja, 

Walter Cabrejos)

Protocolo de atención

La Gerencia Académica, 
Logistica y de RRHH han 

nombrado a sus representantes 
para atender los pedidos que 

ingresen a la Defensoria.

Con ellos se ha elaborado un 
Protocolo de Atención, 

definiendo los procedimientos 
y comprometiendo plazos para 

la atención.



Defensoría: Pasos seguidos

1.

Aprobación de 
la Defensoría 

del 
Colaborador.

2.

Designación de 
representantes 

de las 
Gerencias 

Académica, 
Logistica y 

RRHH.

3.

Elaboración 
consensuada 

con las 
gerencias del 
Protocolo de 

Atención.

4.

Diseño y 
elaboración del 

formulario y 
aplicativo de la 
Defensoría del 
Colaborador  

instalado en el 
portal RH.

5.

Inducción al 
equipo de las 

diferentes 
gerencias sobre 
comunicación 

asertiva y sobre 
el uso 

formulario y el 
aplicativo d ela 

Defensoría.

6.

Video de 
lanzamiento. 



Haz clic en la sección “Defensoría del Colaborador”



Dale clic al cajón “Ingresa Aquí”



¡Has ingresado al Formulario!



Defensoría
del Colaborador

Te Asiste

Te Ayuda

Te Asesora


